
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 13.746.931,00
Valor económico indexado:

$ 13.958.831,94

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2595904
Fecha del registro: 2024-11-05

Registrado por: EDINSON CORREA VANEGAS (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001334205420240021000

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Nulidad y restablecimiento del derecho

Despacho inicial: Juzgado 54 administrativo de la seccion segunda de bogota
Despacho actual: Juzgado 54 administrativo oral de la seccion segunda de bogota

2024-09-30Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

63434541 PIEDAD
SANTAMARIA
SANCHEZ

DEMANDA
NTE

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-11-05 MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Cédula de
Ciudadanía

7160679 MIGUEL ANGEL MARTIN
CARVAJAL

Actos administrativos demandados
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PROCESO JUDICIAL

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 2018 2023-10-13
RESOLUCIÓN 0018 2024-01-05

1.- Mediante resolución 2018 del 13 de octubre de 2023, proferida por la Dra. ANGELA YESENIA OLAYA REQUENE
en su calidad de ministra del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, ordenó cesar el pago de la prima de
méritos que se le venía cancelando mensualmente a mi representada PIEDAD SANTAMARIA SANCHEZ.

2.- Mi mandante PIEDAD SANTAMARIA SANCHEZ, el día 9 de noviembre de 2023, presentó oportunamente
recurso de reposición contra la resolución antes mencionada, que ordenó cesar el pago de la prima de méritos que
se le venía cancelando mensualmente.

3.- Mediante la Resolución No. 0018 del 5 de enero de 2024, proferida por la ministra del Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación entidad convocada, en su artículo primero resolvió confirmar la decisión tomada
mediante la resolución 2018 del 13 de octubre de 2023, por la cual había cesado en el pago de la prima de méritos
en mención a mi representada.

4.- La resolución No. 0018 Del 5 de enero de 2024, fue debidamente notificada a mi mandante el día 15 de enero de
2024, a su correo electrónico psantams@gmail.com, del cual se allega constancia de ejecutoria.

5.- EL hoy Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, le venía pagando a mi representada, señora PIEDAD
SANTAMARIA SANCHEZ, de manera continua e ininterrumpida como ingresos mensuales devengados por nómina,
como factor salarial percibidos, una prima de méritos, desde el día primero (1) de enero del año 1998 hasta el día
15 de enero de 2024, según constancia expedida por la entidad demandada el día 29 de abril del año 2024, a cuál
se anexa como prueba a esta demanda.

6.- De los ingresos mensuales percibidos y devengados por nómina, por la señora PIEDAD SANTAMARIA SANCHEZ,
provenientes del hoy Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, desde el día primero (1) de enero del año
1998 hasta el día 15 de enero de 2024, hacían parte como factor salarial el concepto de prima de méritos, los cuales
a su vez hacían parte del patrimonio de mi mandante.

7.- La señora PIEDAD SANTAMARIA SANCHEZ, percibía como ingresos devengados por nómina, provenientes del
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, como factor salarial, un valor de $2.499.442 mensuales por
concepto de prima de méritos correspondiente al 40% sobre la asignación básica mensual, hasta el 15 de enero de
2024, fecha en que cesó el pago por decisión de la demandada, tal como consta en la certificación que aporta como
prueba a esta demanda.

8.- El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación entidad convocada, no ha cotizado desde el 16 de enero de
2024, a nombre de mi mandante, PIEDAD SANTAMARIA SANCHEZ, todos aquellos emolumentos laborales y
prestacionales legales correspondientes al porcentaje del valor de la prima de méritos dejada de percibir desde el
cese del pago de la misma, así como los aportes a la seguridad social integral (Salud, pensión y riesgos
profesionales o laborales).

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2023-10-13
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso
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PROCESO JUDICIAL

Entidad: MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Causa: NO RECONOCIMIENTO DE PRIMA TECNICA

Pretensiones declarativas

PRIMERA: Que se DECLARE la Nulidad Total del Acto Administrativo contenido en la Resolución 2018 del 13 de
octubre del 2023 expedida por la ministra del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, mediante la cual
Ordenó CESAR el reconocimiento y pago de la Prima de Méritos otorgada a la servidora PIEDAD SANTAMARIA
SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.434.541.

SEGUNDA: Que se DECLARE la Nulidad Total del Acto Administrativo contenido en la Resolución 0018 del 5 de
enero del año 2024, expedida por la ministra del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, donde resolvió
CONFIRMAR el contenido de la resolución 2018 del 13 de octubre de 2023.

TERCERA: Que, a título de restablecimiento del derecho, se ORDENE a la Nación, Ministerio de Ciencia, Tecnología
e Innovación, RECONOCER, RELIQUIDAR, REAJUSTAR Y PAGAR, a mi representada señora PIEDAD SANTAMARIA
SANCHEZ, el valor correspondiente a la Prima de Méritos en forma actualizada (indexada), que venía percibiendo
con anterioridad a la orden de cese de su pago como prestación laboral, impartida en la resolución 2018 del 13 de
octubre de 2023,

CUARTA: Que como consecuencia de las anteriores declaraciones, se CONDENE a la Nación-Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, a RECONOCER , PAGAR Y RELIQUIDAR a mi representada señora PIEDAD SANTAMARIA
SANCHEZ, e incluir en nómina, todas las sumas de dinero correspondientes a las primas de mérito dejadas de
percibir a partir de la orden de cese en su pago emanada de la resolución No. 2018 del 13 de octubre de 2023, y de
ser procedente se ordene la reliquidación de todos aquellos emolumentos laborales y prestacionales legales
dejados de percibir, inherentes a su cargo y que puedan ser objeto de reliquidación prestacional y legal al momento
de ser incluidos los valores de la prima de mérito para liquidar los mismos, así como los aportes a la seguridad
social integral (Salud, pensión y riesgos profesionales o laborales), hasta que se haga efectivo su pago.

Valor económico del proceso: “Determinado"
Genera erogación económica: Si

Pretensiones:
Tipo de pretensión Unidad monetaria Valor Valor económico inicial

Daño material - lucro
cesante

Pesos $ 13.746.931,00 $ 13.746.931,00

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
Valor total inicial de las pretensiones materiales

$ 13.746.931,00

Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

Valor total indexado de las pretensiones materiales

$ 13.958.831,94

Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 13.746.931,00 PESOS, por un valor económico de $ 13.746.931,00
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PROCESO JUDICIAL

Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-11-05 MEDIA 2026 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
13.105.315,00

$
13.746.931,
00

MEDIO
ALTO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-09-30 2024-11-05 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 54
ADMINISTRATIV
O DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-12-16 2024-12-16 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 54
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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